
R B P U - B * i f í C A ' B ! E ' b ó L O S í B l A 

•n 

A ñ o xxxix Bogotá, lunes 3 1 de Agosto de 1903 u m e r o . 1 1 , « 

^ PODER LEGISLATIVO 

Ley 4." de 1903, por la cúal'se legaliza un 
crédito suplemental abierto al Departa-
mento del Tesoro..... •,. . . . . . . . . . .. 441 

Ley 5.» de 1903, por ia cual se camíjiá ía 
capital de una'Provincia y la cabecera de 
un Circuito Judicial y dé Notaría y Be-
gistro ' . . '441 

Ley 6.» de 1903, por la cual se derognn al-
gunos Decretos de carácter Legislativo 
sobre el juzgamiento y castigo de ciertos 
delitos comunes y se establece un recurso 
reparatorio.. . . . : ; 441 

CONSEJO DE ESTADO 
Catálogo de la Biblioteca del Consejo de 

Estado :...' 4'41 
Obras que se hallan en poder de part ícula, 

res, á quienes.se suplica las devuelvan á 
la mayor, brevedad 442 

MINISTERIO D E L TESORO 
Tesorería general de la República—Movi-

miento de Caja ...... 442. 
pagadur ía Central—Movimiento de Caja ,442 
Diligencias de visita ó la Pagaduría Central 443 

CORTE DE CUENTAS . 
Contestación del Sr. Luis P . Jaspe.á la :Cor-
" te de Cuentas ,....• 444 
Autos 444 

Avisos oficiales . i ....! 444 

Poílcr Legislativo 

LEY 4.a DE 1903 
( 2 1 DE AGOSTO) 

por-la cnal se legaíiza un crédito suplemental abier-
. to al Departamento del Tesoro. 

El Congreso de Colombia 
' DECRETA: 

Artículo único. Legalízase el crédito 
suplemental „por $ 2,051 abierto al De-
partamento del Tesoro, Capitulo 60, ar-
tículo 382 del Presupuesto de Gastos de 
1899' y 1900, por Decreto Ejecutivo nú -
mero. 100 de 1901, publicado en el núme-
ro M,408- del Diario Oficial. 
"Dada en Bogotá, á 17 de Agosto de 1903 

El Presidente del Senado, GUILLERMO 
QUINTERO O.—Él Presidente-de la Cá-
mara de Representantes, FRANOIBCO A. 
ARANGO—El'Secretario del Senado, Mi-
guel A. Peñaredonda—El Secretario ¡de 
la Cámara deiRepreaentantes, Fernando 
\Bestrepo Briceño. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Agosto.21 de 1908. 

Publíquese'y ejecútese. 
(L .S . ) 

JOSÉ MANUEL M A R R O Q U I N 
El -Subsecretario del Tesoro, encarga-

do deí Despacho, 
JOSÉ M. COBDOVEZ M. 

do, Miguel A. Peñaredonda—El Secre-
Wrio-d'e la "Cámara de Representantés, 
Fernando Bestrepo Briceño. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Agosto 24 de 1903., 
. Publíquese y ejecútese. 

( I - S ) , 
JOSÉ MANUEL M A R B O Q U I N 

El Ministro de Gobierno, 
ESTEBAN J A R A MILLO 

Consejo de Estado 

C A T A L O G O D E L A B I B L I O T E C A D E L C O N S E J O D E E S T A D O 

cretósde'carácter Legislativ 
los 6.° á 11 del marcado con el 

L E Y 5.' D E 1903 
( 2 4 DE AGOSTO) 

por la cual se cambia la capital de.una Provincia 
y la cabecera; de un Circuito Judicial y de Nota-
ría y Registro. 

El Congreso de. Colombia 
DECRETA: 

Art. La capital de la Provincia de 
San Juan, en el Departamento del Cau-
ca,) Berá en adelante la ciudad de San 
Páblo, que llevará él nombre de ;Ismina. 

Art. 2.° La cabecera del Oircuitp'Ju-
dicial y de Notaría y Registro respecti-
vos, será la misma de la Provinóia. 

Él Gobernador del Cauca dispondrá lo 
conveniente para la traslación de las Ofi-

, cinaB. 
"Dada en Bogotá, á 22 de Agosto dé 1903 

El Presidente del Senado, INDALECIO 
SA-AVEDRA—El Presidente de la Cáma-
ra^ d e R e p r e s e n t a n t e s , ILDEFONSO DÍAZ 
DEL CASTILLO—El Secretario del Sena-

tas. Título de las obras. 

LEY 6.a DE 1903 
( 2 6 DE AGOSTO) 

por la cual se derogan algunos Decretos,de carácter 
Legislativo sobre el,juzgamiento, y castigo,de .cier-

. tos .delitos comunes y %sé establece un recurso 
reparatorio. 

El Congreso de ,Colombi a 
DECRETA: 

-A-r-ti 1.» Deróganse loa siguientes Dé-
los artícu-

número 
484, de 20 dé Octubre,de i'899; .y .ips nú-
meros 212, 4e 18 de Febrero de 1901, 
1,26Í, de 22:de Agosto de 1902, y el de 
3 de Marzo.de 0.903, número 288. 

Art. 2.° Volver,án al conocimiento de 
los , Jueces y Tribunales ordinarios los 
sumarios y causasv,criminales,pendientes 
por .delitos comunes, que1 estaban .atri-
buidos á los Consejos de Guer,ra ipor .De-
cretos-Legislativos. En consecuencia, ce-
sará todo procedimiento extraordinario 
,en ¿ossjriicios que se hayan iniciado .y pa-
sarán inmediatamente á.los \ respectivos 
funcionarios judiciales^ para su prosecu-
ción conforme á1 las leyes preexistente^. 

Las personas ; que hayan sido..conde,-
nadas por los Gonsejos deíGuerra Verba^ 
les como responsables de los delitos^á que^ 
se refiere el" precedente inciso, , podrán 
ocurrir al. Juea competente conforme^ 
las ; leyes anteriores á los'Decretos'.de^ ca-
rácter Legislativo, para conocer del res • 
pectivo .delito, y pedir qué.sé les vuelva 
í .juzgar, lo que se procederá á hacer, 
observando las ritual ida deseque para cada 
caso tienen establecidas las misma leyes, 
desde la iniciación del sumario. 

Árt.,3.° La vigencia de esta Ley,em-
pezará á la expiración de los plazos que 
én seguida se expresan, contados 'désde 
la publicación de ella en el Diario Ofi-
cial: tpara la capital dé la Repúblióá, 
ocho días; pará él'resto del,Departamen-
to .dé pundinamarca, ..quince días; para 
los Departamentos de Antioquia, Boya-
cá, 'Santander y Tplima, treinta, días; y 
dos meses para el reBto de la República. 

Tan pronto como esta Ley recíbanla 
sanción ejecutiva, él Gobierno dictará y 
comunicará á,la mayor brevedad ¡posible 
las órdenes necesarias para que se sus-
penda todo procedimiento en los suma-
rios_y. causas de que trata el inciso pri-
mero desarticulo anterior, á.fin de que 
tales negocios pasen á los Jueces com-
petentes cuando ella entre en vigencia. 
,Dada en;Bogotá,á 22 de Agosto de 1903 

El Presidente delSenado, M. !A. CA -
BO— El '"Presidente dé la Cámara de 'Re-
p r e s e n t a n t e s , ILDEFONSO1 DÍAZ DEL OASR 
TILLO—El Secretario del Senado, Miguel 
A. Penaredónda-^-%\ ^Secretario de la 
Cámara de Representantes, Femando 
Bestrepo Briceño. . . 

Poder Ejecutivo—Bogotá; ¡Agosto 26 de 1908. . 
Publíquese'y ejécút^eée. 

• ( L - s . ) '• ' . . . : . • , • 
, JOSÉ MANUEL M A R R O Q U I N 

-Éí-Ministro de Gobierno, 
ESTEBAN J A R A M I L L O 
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